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artículo 33 del Oódi¿o de Quercio. 
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de la compeñifa, Un ejemplar de la publicación deberá entregarse a este Deipecho. 

CUBLIDO, vuelva el expediente, 

COMUDUCTERE. DADA y 
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INTENDENTE DE COMPASTAS TE COAYACHTL, 

Certíficos que con fecha de hoy, queda iniscri.
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ta esta Resolución a foja 32.798, Númaro 13.375 del Registro Mercantil 

y anotada bajo el número 24.524 del Repertorio.- Guafáquil, trece de 

Octubre de mil novecientos noventa 1 Se El Registrador. antil,o 

    

      

  

  y AD. MECTOA MIQUEL ALC] RADE 
Ps Begiotrador MercantiF dal Cámtón Guayoquil 

Certifícos que con fecha de hoy, 

se tomó nota de lo ordenado en esta Resolución a foja 287 del Registro 

Mercantil de mil novecientos veintinueve; a foja 3.157 de igual Regis 

tro, de m1 novecientos cuarenta i cuatro; a foja 2.558 del propio Re 

gístro, de mil novecientos cincuenta i dos; a fojas 4,874 y 17,465 

del Registro Mercantil, de mil novecientos sesenta i nueve y mil no- 

vecientos ochenta i siete, en su orden; y, a foja 3,237 del mismo Re - 

gistro Mercantil, de mil novecientos noventa i uno, al margen de las 

inscripciones respectivas.» Guayaquil, trece de Octubre de mil nove- 

cientos noventa 1 tres. El Registrador Mercantil .,- 
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